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05001310500120230001400 Ordinario SILVIA ELENA VERA
BALLESTEROS

PORVENIR S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS, para el día VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M.) Se les advierte a las partes la
obligación de comparecer a la presente audiencia.CO

11/04/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 18 de marzo de 2024.  

Le informo a la t itular del despacho que el término para contestar la 

demanda venció el  08 de septiembre de 2023, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 25 de agosto de 2023 de conformidad con la Ley 

2213 de 2022.  Sírvase proveer.  

 

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escribiente. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

2023 00014 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la respuesta a 

la demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A ,  cumple con los requis itos de 

forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma. 

Se RECONOCE PERSONERÍA TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S .,  

identif icada bajo el NIT. 900.411.483-2 ,  para que, a través de los 

abogados inscritos en su certif icado de existencia y representación 

legal ,  represente a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A ,  por lo anterior se reconoce personería a la 

apoderada inscrita la Dra .  MELISSA LOZANO HINCAPIÉ ,  con CC 

1.088.332.294 y TP 321.690 del CS. De la J.,  conforme a documental 

aportada con la contestación de la demanda.  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y DECRETO DE PRUEBAS, para el día VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)  Se les 

advierte a las partes la obligación de comparecer a la presente 

audiencia.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  


